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Ciudadana del Estado de Jalisco (Instituto local), denuncia de 

hechos por considerar la probable comisión de actos violatorios 

de la normativa electoral vigente en el Estado de Jalisco, 

consistentes en actos anticipados de precampaña por la 

publicación de un espectacular promocional y la pinta de barda 

por parte de Key Tzwa Razón Viramontes, regidor del 

ayuntamiento de Tlajomulco De Zúñiga, Jalisco, la recepción de 

recursos, en dinero o en especie de personas no autorizadas 

por las leyes respectivas y en su caso omitir información de los 

recursos recibidos en dinero o en especie, destinados a 

precampaña. 

 

3. Resolución de la Comisión de Quejas y Denuncias. El 

catorce de noviembre, la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Instituto local, emitió la Resolución identificada con la clave 

RCQD-IEPC-005/2020, en la que declaró improcedente la 

adopción de la medida cautelar solicitada por las denunciantes. 

 

4. Sentencia recaída al procedimiento sancionador 

especial. El once de diciembre, el Tribunal local dictó 

resolución en el expediente identificado con clave PSE-TEJ-

004/2020. En ella determinó declarar la inexistencia de las 

infracciones objeto de la denuncia atribuidas al ciudadano Key 

Tzwa Razón Viramontes, regidor del Ayuntamiento de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

 

5. Juicio electoral. El dieciséis de diciembre, la parte actora 

promovió, ante el Tribunal local, juicio electoral contra la 

resolución recaída al expediente identificado con clave PSE-

TEJ-004/2020. 
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Lo anterior, con fundamento en: 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(en adelante, Constitución): artículos 17; 41, párrafo segundo, 

base VI; 94, párrafo primero; y 99, fracción X. 

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 

artículos 1, fracción II; 184; 185; 186 fracción X; 192 y 195 

fracciones IV, inciso d) y XIV. 

• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral (en adelante, Ley de Medios):  artículos 1, 

3, 80, 1, f), y 83, inciso b). 

• Jurisprudencia 1/2012 de rubro: “ASUNTO GENERAL. LAS 

SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN ESTÁN FACULTADAS PARA FORMAR EXPEDIENTE, 

ANTE LA IMPROCEDENCIA DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

ESPECÍFICO”.2 

• Lineamientos Generales para la Identificación e 

Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación; de doce de noviembre de 

dos mil catorce. 

• Acuerdo INE/CG329/2017 emitido por el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral.3 

 

SEGUNDA. Procedencia. Están satisfechos los requisitos de 

procedencia previstos en los artículos 8 y 9, apartado 1, de la 

Ley de Medios, según se explica a continuación. 

 
                                                 
2 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Compilación 1997–2018: 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral. México, 2018, Volumen 1, Jurisprudencia, p. 
151 a 152. 
3 Acuerdo por el que se aprueba el ámbito territorial de las cinco circunscripciones 
plurinominales electorales federales en que se divide el país y la capital de la entidad 
federativa que será cabecera de cada una de ellas, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos 
mil diecisiete. 
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TERCERA. Estudio de fondo. Del análisis de la demanda se 

advierte que la parte actora se queja esencialmente de lo 

siguiente. 

 

AGRAVIOS 

 

La autoridad responsable no se apegó a las disposiciones del 

Código Electoral del Estado de Jalisco (Código Electoral local) y 

la Constitución, lo anterior, pues asegura que se inobservaron 

las disposiciones contenidas en los artículos 449, párrafo 1, 

fracción I; 471, párrafo 1, fracción I; 474 y 474 bis, del Código 

Electoral local, ya que se publicó la respectiva propaganda en 

su modalidad de comunicación social, con el nombre e imagen 

del citado servidor público (fotografía en la portada del libro 

denunciado) difundiendo la promoción de un libro de su autoría, 

con fines informativos y educativos, invitando a la compra del 

mismo. 

 

Se suma a lo anterior, la posible recepción de recursos, en 

dinero o en especie de personas no autorizadas por las leyes 

respectivas, que la autoridad responsable dejó de atender, 

atento a lo dispuesto en el artículo 474 del Código Electoral 

local, respecto de la obtención de recursos para poder erogar el 

costo de la barda publicitaria y el espectacular promocional, que 

se encuentran en diferentes puntos estratégicos. 

 

RESPUESTA 

 

En concepto de esta Sala Regional, los planteamientos de la 

parte actora son infundados e inoperantes, conforme a los 

motivos y fundamentos que a continuación se exponen. 
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Además, tuvo por acreditado el elemento temporal, por la fecha 

en que se realizó el hecho denunciado. 

 

Finalmente, no tuvo por acreditado el elemento subjetivo, ya 

que del análisis del contenido de la barda, no advirtió ni 

observó que se haya realizado propaganda electoral, 

promoción personalizada, ni el logotipo o emblema de un 

partido político en particular, ni se realizó alusión alguna para 

solicitar apoyo a la militancia a favor o en contra de alguna 

precandidatura, ni llamados al voto a favor o en contra de 

candidatura alguna, o mención respecto a la jornada electoral, 

o al proceso electoral. 

 

Es decir, las leyendas utilizadas para la venta de un libro no 

actualizaban el elemento subjetivo del acto anticipado de 

precampaña consistente en un mensaje expreso al voto ni de 

forma propositiva, ni disuasiva, por una determinada 

precandidatura, candidatura, partido político o coalición. 

 

Tampoco observó que se presentara la plataforma de algún 

partido político determinado, ni siquiera el uso de un emblema 

específico de alguno de ellos, de igual forma, no observó la 

imagen en comento que la persona denunciada mencione que 

tiene la intención de obtener una precandidatura o candidatura 

a algún cargo de elección popular o que esté haciendo un 

llamado a la ciudadanía para la obtención del voto del 

electorado. 

 

Por tanto, concluyó que no se actualizan los elementos 

explícito e inequívoco de invitación al sufragio, pues las 

personas receptoras del mensaje no reciben de manera 
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portada del libro denunciado) difundiendo la promoción de un 

libro de su autoría, invitando a la compra del mismo, violaba 

tales disposiciones. 

 

Igualmente resulta infundada la alegación relativa a que la 

autoridad responsable dejó de atender la posible recepción de 

recursos, en dinero o en especie de personas no autorizadas 

por las leyes, respecto de la obtención de recursos para poder 

erogar el costo de la barda publicitaria y el espectacular 

promocional, que se encontraban en diferentes puntos 

estratégicos. 

 

Lo anterior, ya que el Tribunal local si atendió tal alegato, pues 

primeramente analizó los artículos del Código Electoral local, 

para determinar en qué casos se constituía como infracción de 

los aspirantes, solicitar o recibir recursos, en dinero o especie, 

de personas no autorizadas por las leyes respectivas y en su 

caso omitir información de los recursos recibidos, en dinero o 

en especie, destinado a precampaña. 

 

Posteriormente examinó los alegatos y las pruebas de las 

partes, de donde se desprende que el denunciado firmó un 

contrato con la editorial para distribuir, promocionar y 

comercializar un libro de su autoría manifestando que dicha 

editorial era la encargada de las estrategias comerciales 

consistente en publicidad en estructurales y bardas, venta en 

diversas librerías, etcétera. Asimismo, manifestó que no había 

obtenido recurso alguno para la colocación de espectaculares o 

de pintas de bardas, lo que confirmó la editorial. 

 

Por otra parte, constató que las denunciantes no ofrecieron 

elementos de prueba alguno para acreditar que el denunciado 
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la responsable, resultaba indispensable que la parte actora 

formulara agravios tendentes a controvertir todas y cada una de 

las reseñadas consideraciones, para efectos de que esta Sala 

Regional estuviera en aptitud jurídica de pronunciarse en torno 

a las referidas consideraciones de la responsable. Al no haberlo 

hecho así, los agravios analizados devienen inoperantes4. 

 

Por lo expuesto y fundado, esta Sala Regional 

 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, la 

resolución dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

Jalisco en el procedimiento sancionador especial PSE-TEJ-

004/2020. 

 

NOTIFÍQUESE en términos de ley. 

 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto 

concluido; en su caso, devuélvase la documentación que en 

original haya exhibido la responsable. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada 

Presidenta por Ministerio de Ley Gabriela del Valle Pérez, el 

                                                 
4 Sobre el particular, sirve como criterio orientador lo establecido en la tesis 
XVII.1o.C.T.38 K, de rubro: "CONCEPTO DE VIOLACIÓN DIRIGIDO CONTRA LA 
DESESTIMACIÓN DE UN AGRAVIO. RESULTA INOPERANTE POR INSUFICIENTE SI 
NO ATACA TODAS LAS CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN ESA 
DETERMINACIÓN". Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, Septiembre de 2007, Pág. 2501. 
De igual forma, por identidad de razón, apoyan el criterio sustentado las tesis 
jurisprudenciales con claves de identificación VI. 2o. J/179 y I.6o.C. J/20, de rubros: 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN SON INOPERANTES SI NO ATACAN TODAS LAS 
CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN LA SENTENCIA RECLAMADA y 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES, CUANDO NO CONTROVIERTEN 
TODAS LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECLAMADA”. Consultables 
en las páginas 90 y 25, del Tomo IX, de marzo de 1992 del Semanario Judicial de la 
Federación y del número 86, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de la 
Octava Época, respectivamente, de Tribunales Colegiados de Circuito, en Materia 
Común. 
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